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Reforma de las pensiones 

El apoyo de CiU permite al PSOE retrasar la 
jubilación 
El texto pasa al Senado para seguir con su trámite parlamentario gracias a los votos favorables de PSOE y 
CiU 

 

MADRID La reforma de las pensiones, que 
retrasa la edad de jubilación hasta los 67 años, continuará su trámite parlamentario en el Senado para estar 
lista en julio, según aprobó hoy el Congreso que incluyó una enmienda a última hora para integrar en el 
Régimen General de la Seguridad Social a los empleados del hogar. 
 
La Comisión de Trabajo e Inmigración del Congreso aprobó la ponencia del proyecto de Ley sobre 
Actualización, Adecuación y Modernización del sistema de la Seguridad Social con los votos a favor de PSOE y 
de CIU y con la abstención del PNV, mientras que el PP y BNG votaron en contra. 
 
La principal medida de dicha reforma es retrasar dos años (hasta los 67) la edad legal de jubilación actual, 
aunque seguirá permitiendo retirarse a los 65 años a aquellos trabajadores que hayan cotizado 38 años y 
medio. 
 
La reforma, que se empezará a aplicar a partir de enero de 2013 y hasta 2027, también eleva de los actuales 
15 años a 25 el período que se tendrá en cuenta para calcular la pensión. 
 
Por otra parte incluye a los empleados de hogar en el Régimen General de la Seguridad Social a partir del 1 de 
enero de 2012, con el fin de equiparar sus derechos y deberes con los restantes trabajadores. 
 
Según la nueva legislación, en caso de baja de la actividad laboral, a partir del noveno día la incapacidad 
temporal correrá a cargo de la Seguridad Social (ahora es a partir del día 25), y los empleadores pagarán 
desde el cuarto día hasta el noveno. 
 
Asimismo, la reforma contempla que las empresas de más 500 trabajadores que obtengan beneficios y que 
inicien o hayan iniciado desde el 27 de abril de 2011 un expediente de regulación de empleo (ERE) tengan que 
asumir el pago del subsidio por desempleo de los despedidos. 
 
También, aumenta la base reguladora de la pensión de viudedad del 52 % actual al 60 % para las personas 
que tengan 65 años o más y no tengan otra pensión pública y mejora fiscalmente las pensiones de viudedad 
que acumulen rentas del trabajo con otras pensiones. 
 
En este sentido, según la enmienda transaccionada entre CiU y PSOE se establece un mecanismo "corrector 
de la progresividad". 
 
La reforma también incluye beneficios por cuidado de hijos menores y establece como periodo cotizado 112 
días por cada hijo o menor adoptado o acogido. Un periodo que se incrementará anualmente a partir de 2013 y 
hasta 2018 a 114 días por año e hijo, hasta un máximo de 270 días por hijo. 
 
Otro cambio es el cómputo a efectos de Seguridad Social del periodo del servicio militar obligatorio, así como 
mejoras en la pensión de orfandad ya que tendrá derecho a ella cada hijo que, al fallecer el causante, sea 
menor de 21 años o esté incapacitado para el trabajo. 
 
La reforma de las pensiones también prevé seguros colectivos para aquellos que atienden a personas 
dependientes, así como que el cónyuge del titular de un negocio familiar que haya estado trabajando en dicho 
negocio sin cotizar a la Seguridad Social pueda reclamar durante el proceso de separación, divorcio o nulidad 
del matrimonio que se le reconozca ese periodo trabajado. 
 
Durante el debate en Comisión, la mayoría de los grupos parlamentarios lamentaron que la reforma no se haya 
discutido en pleno y tanto PP, como ERC-IU-ICV y el Grupo Mixto criticaron la subida de la edad de jubilación. 
 
El diputado del PP Tomás Burgos dijo que la reforma es "inoportuna, desorientada, imprecisa e incoherente", 
mientras que Carles Campuzano, de CiU, incidió en que las enmiendas propuestas por su grupo mejoran la 
equidad del sistema de pensiones para viudas, huérfanos o discapacitados. 
 
El portavoz del PNV, Emilio Olabarría, aseguró que la norma empeora los sistemas de protección vigentes, al 

farodevigo.es » Economía 27/06/2011

 

  

  HEMEROTECA 
 
      Volver a la Edición Actual   
 

GALERÍA: EL OLIVO HUELE EL ASCENSO

 

  ENCUESTAS DE ACTUALIDAD

¿Considera que debe 
ampliarse la dotación 
judicial en Vigo para evitar 
los atascos de sentencias? 

  Sí 

  No 
Votar »

RESULTADOS ACTUALES

Sí 88 %

No 12%

  

¿Debe compensar el 
Concello al pequeño 
comercio afectado por las 
obras de humanización? 

  Sí 

  No 
Votar »

 
RESULTADOS ACTUALES

Sí 51 %

No 49%

Ver más encuestas »

 

ANUNCIOS GOOGLE 

Mejora Tu Vida Sexual 
Problemas de Erección? Falta Deseo? Nuestros 
Profesionales Te Ayudaran  
www.bostonmedicalgroup.es/ 
 

     

Página 1 de 3El apoyo de CiU permite al PSOE retrasar la jubilación - Faro de Vigo

28/06/2011http://www.farodevigo.es/economia/2011/06/27/apoyo-ciu-permite-gobierno-retrasar-jubilacion/55816...



tiempo que Gaspar Llamazares, de IU-ICV, añadió que es un "retroceso histórico" en los derechos de los 
trabajadores. 
 
Desde el BNG, Olaia Fernández Dávila lamentó la falta de "consenso ciudadano" e Isabel López i Chamosa, 
del PSOE, defendió la reforma "basada en el Pacto de Toledo y en acuerdos con los agentes sociales". 
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#17 - Gafotas el día 28-06-2011 a las 08:53:10

(0 Votos) 

 A favor 
 En contra 

0 
Lo que había que hacer, era dejar de trabajar. pero no 2 dias como en 
Grecia, sino un mes seguido!!

#16 - Recen los creyentes el día 27-06-2011 a las 21:43:44

(11 Votos) 

 A favor 
 En contra 

-5 
Que el PP y el PSOE son un peligro, nadie lo duda. Pero CIU y Esperanza 
Aguirre dentro del PP se llevan la palma. Recen los creyentes

#15 - gringo viejo el día 27-06-2011 a las 20:22:54

(13 Votos) 

 A favor 
 En contra 

-7 
pues ya vereis lo que os espera cuando el pp pueda maniobrar a su gusto,de 
momento,se opone a estas medidas por que es muy bonito y queda muy 
bien cara al publico,pero desde luego,no cambiaran ni una coma cuando 
accedan al poder.Al de la idea peregrina de "menos inserso",le dire que el 
inserso no le saca ninguna pension a el,al contrario,le da occion de poder 
disfrutar unos dias de vacaciones a un precio adecuado,pero que no se 
piense que regalan nada,y el o sus parientes mayores,pueden disfrutar de 
este servicio,pero del mismo modo que quiere sacar el inserso,tambien 
querra bajarle las pensiones a los que,por haber pagado para ello,las 
cobramos algo mas altas de lo normal,eso,lo hara el pp.por ultimo,ustedes 
preocupense de trabajar,que no les pase lo que ahora tanto denuncian,¡¡ 
cobrar pension sin pagar nada!!

#14 - frnacisco javier el día 27-06-2011 a las 20:03:52

(13 Votos) 

 A favor 
 En contra 

3 
simplemente no lo entiendo. antes que dejar al que pagado con su sudos sin 
dos años de su jubilacion , por que no reducen otras pensiones de jente que 
no ha contribuido a nada y cobra parecido, aqui se carga todo al burro. y 
porque no reducimos politicos que sobran, menos escursiones para el inserso 
ahora son una soberbia, menos edificios publicos fashion, que los pagamos 
todos y sirven para poco. reducir funcionarios , reducir liberados , hay 
demasiadas cosas que hacer antes de cargarse uno de los mayores logros 
laborales que es el digno descanso de un trabajador.

#13 - ciosvin el día 27-06-2011 a las 19:59:49

(16 Votos) 

 A favor 
 En contra 

8 
este es el gran logro social del representante de un partido que se 
autodenomina socialista,, "cousas veredes mio Cid" ¿ y para cuando le 
meteran mano a los pensiones de los politicos ? !oh, a esos ni tocarlos ! lo 
hacen todo por el pueblo, !!mierda de casta!!
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